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Servicios para el dominio limitado del inglés 

333.1 PROPÓSITO Y ALCANCE 
Esta política da orientación a los miembros cuando se comunican con personas con dominio 
limitado del inglés (LEP) (42 USC § 2000d). 

333.1.1 DEFINICIONES 
Las definiciones relacionadas con esta política incluyen: 

Bilingüe - La capacidad de usar dos idiomas a un nivel de dominio suficiente para participar 
efectivamente en una conversación de temas prácticos, sociales y profesionales, y el tener un 
vocabulario amplio, un acento moderado y el nivel de comprensión necesario para un ritmo de 
habla normal. 

Miembro bilingüe - Un miembro del Departamento que ha sido evaluado y certificado para dar 
asistencia de idiomas durante una conversación monolingüe en un idioma que no sea inglés. 

Intérprete autorizado por el Departamento (DAI) - Un miembro del Departamento que ha sido 
evaluado y certificado para prestar servicios de interpretación en el desempeño de los deberes 
oficiales. 

Lista de intérpretes autorizados por el Departamento (Lista de DAI) - Una lista de miembros 
del Departamento que están autorizados para prestar servicios de interpretación en el 
desempeño de los deberes oficiales. 

Interpretación - El acto de escuchar una comunicación en un idioma (idioma fuente) y 
convertirlo oralmente a otro idioma (idioma meta) por una persona que tiene las competencias y 
el conocimiento definidos de ambos idiomas para hacerlo. 

Datos de seguimiento de asistencia de idiomas - Información recopilada para documentar 
una interpretación o conversación monolingüe. Siempre que se dé algún tipo de asistencia de 
idiomas, el oficial que informa (solicita) deberá completar todos los campos de Asistencia de 
idiomas en los Sistemas de Informes en línea o Denuncia de Incidentes (Online Reporting 
System, ORS/Incident Reporting System, IRS), según corresponda. Si el acceso a ORS/IRS no 
está disponible, se usará el Seguimiento de asistencia de idiomas (PDCS-7042). 

Coordinador de acceso a idiomas (LAC) - El oficial al mando de la Oficina de Relaciones con 
la Comunidad (CRB) es nombrado como el coordinador de acceso a idiomas del Departamento 
de Policía (Police Department). 

Plan de Acceso a Idiomas - Plan que explica de qué manera el Departamento prestará 
servicios policiales a las personas con dominio limitado del inglés (LEP). 

Servicios de asistencia de idiomas - Asistencia que un miembro del Departamento presta, ya 
sea en forma de interpretación, traducción o conversación monolingüe, en un idioma que no es 
inglés. 

Language Line - Servicio de interpretación telefónica contratado que da acceso las 24 horas 
del día a intérpretes de más de 200 idiomas. 
 
Llamada Lima - Una llamada hecha al centro del Departamento 9-1-1 que, según quien recibe 
la llamada, aparentemente necesita servicios de asistencia de idiomas. 
 
Informe Lima - Análisis estadístico de la asistencia de idiomas dada por miembros del 
Departamento, incluyendo, como mínimo: 

(a) Comparaciones del número y disposición de las llamadas Lima entre cada distrito y 
agregado departamental 
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(b) Una lista de entradas incompletas por oficial 

(c) Una lista de números de casos de llamadas Lima por oficial 

(d) Una relación de cumplimiento para los funcionarios que atienden llamadas Lima 

Dominio limitado del inglés (LEP) - Personas cuyo idioma principal no es inglés y que tienen 
capacidad limitada para leer, escribir, hablar o entender el inglés. Las designaciones de LEP son 
específicas según el contexto: una persona puede tener suficientes competencias lingüísticas 
para el inglés para funcionar en un entorno, pero estas capacidades pueden no ser suficientes en 
otras situaciones. Por ejemplo, una persona puede tener suficientes competencias lingüísticas en 
inglés para explicar un accidente de automóvil, pero no tener la capacidad suficiente para 
describir las circunstancias de una disputa doméstica. 

Idioma principal - El idioma en el que una persona se comunica con mayor efectividad. El 
personal del Departamento deberá evitar las suposiciones sobre el idioma principal de una 
persona y hará todos los esfuerzos posibles para determinar el idioma principal de una persona 
para así garantizar una comunicación efectiva. 

Idioma fuente - El idioma del documento original o el hablante principal. 

Idioma meta - El idioma al que alguien traduce o interpreta. 

Intérprete temporal - Algún miembro del Departamento, o del público en general, que sea 
bilingüe y capaz de interpretar desde el idioma fuente correspondiente al idioma meta necesario. 

Traducción - El reemplazo del texto por escrito del idioma fuente a un texto por escrito 
equivalente en el idioma meta por una persona que tiene las competencias definidas y el 
conocimiento de ambos idiomas para hacerlo. 

333.2 POLÍTICA 
Esta política sirve como el Plan de Acceso a Idiomas (LAP), y contiene los procedimientos para 
prestar servicios de asistencia de idiomas a todos los residentes del condado de Suffolk que 
necesiten o soliciten servicio policial. Debe actualizarse de forma anual y estar disponible en el 
sitio web del Departamento, impreso en todos los centros abiertos al público y distribuirse en 
todo el distrito policial. 

El personal del Departamento prestará servicios de asistencia de idiomas según los 
procedimientos de este LAP e informará a los residentes que dichos servicios están disponibles 
para ellos sin cargo. 
Ningún miembro de este Departamento deberá preguntar ni revelar el estado de inmigración de 
una persona, a menos que tal indagación o revelación sea requerida por ley expresamente. El 
uso de los servicios de asistencia de idiomas no deberá considerarse como fundamento para 
investigar el estatus migratorio de una persona. 
 
333.3 REFERENCIAS 

(a) Gula del Departamento de Justicia de los EE. UU. (U.S. Department of Justice, 
DOJ) para los beneficiarios de asistencia económica federal relacionada con el 
Tltulo VI Prohibición contra la discriminación por pals de origen que afecta a las 
personas con LEP, 67 Reg. Fed. 41455 (2002) 

(b) Código de Ética y Práctica Profesional de la Asociación Americana de Traductores 

(c) WWW.LEP.GOV  
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333.4 RESPONSABILIDADES DEL MANDO Y DEL PERSONAL 

333.4.1 RESPONSABILIDADES DEL COORDINADOR DE ACCESO AL IDIOMA (LAC) 
El LAC es responsable de: 

(a) Coordinar e implementar todos los aspectos de los servicios de asistencia de idiomas; 

(b) Crear, conservar, actualizar y distribuir el LAP, e identificar: 

1. Los otros idiomas a los que se deberlan traducir los documentos vitales. 

2. Los otros documentos u otra información que se deberla traducir. 

(c) Identificar a las poblaciones con LEP que, probablemente, necesitan servicios de 
asistencia de idiomas mediante la revisión de: 

1. Los expedientes departamentales, incluyendo la documentación de las 
interpretaciones hechas por el personal del Departamento. 

2. Los estados de cuenta de Language Line Solutions. 

3. La información obtenida a partir de las organizaciones comunitarias, como los 
distritos escolares, los hospitales y los grupos de defensa. 

4. La información contenida en la Encuesta sobre la Comunidad Americana de la 
Oficina del Censo de los Estados Unidos (United States Census Bureau). 

(d) Auditar una selección aleatoria del diez por ciento de los Datos de seguimiento de 
asistencia de idiomas obtenidos cada trimestre para garantizar que: 

1. La información necesaria se registre de manera exacta y completa. 

2. Se cumplan los protocolos de interpretación adecuados. 

3. Los servicios de intérpretes temporales no se usen de manera inapropiada. 

4. Los recursos de interpretación se implementen de manera adecuada. 

5. Todas las deficiencias se remitan de vuelta al oficial al mando del miembro 
que informa. 

(e) Darle al comisionado de policla un informe anual integral sobre los servicios de 
asistencia de idiomas del Departamento. 

(f) Informar al público de los servicios de asistencia de idiomas. 

(g) Supervisar la creación y mantenimiento de señalización y documentos vitales. 

1. El LAC creará y conservará una lista de documentos vitales. 

2. La señalización, los avisos en el sitio web y los documentos vitales se 
imprimirán en inglés, español y otros idiomas pertinentes según lo identificado 
por el LAC. 
 

3. La señalización y los cuadros de identificación de idioma se colocarán 
visiblemente en los puntos de entrada pública de todos los centros del 
Departamento y en la página principal del sitio web del Departamento, e 
indicarán en inglés, español y otros idiomas pertinentes que hay intérpretes 
disponibles gratis y que los formularios y documentos escritos están 
disponibles en idiomas distintos del inglés. 
 

4. Se colocarán cuadros de identificación de idioma en todas las instalaciones 
públicas y se mantendrán en todos los autos del sector. 
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5. El LAC conseguirá la señalización necesaria en los idiomas requeridos y 
organizará su entrega en cada instalación del Departamento. 

6. De manera trimestral, el LAC o su representante deberán inspeccionar 
físicamente cada instalación del Departamento para asegurarse de que la 
señalización y la información obligatorias estén publicadas o disponibles. 

7. Los documentos que no estén disponibles en el idioma preferido de la 
persona con LEP se le deberán leer a dicha persona en su idioma preferido 
usando un DAI, un miembro bilingüe o Language Line. 

(h) Representará al Departamento en su relación con los líderes de la comunidad latina 
y de otras comunidades con poblaciones significativas con LEP, para garantizar la 
implementación efectiva del LAP. 

1. El LAC hará una encuesta trimestral de la comunidad latina para evaluar la 
efectividad del LAP. 

2. El LAC analizará los resultados de cada encuesta e implementará medidas 
para mejorar el plan. 

3. Los resultados de la encuesta se publicarán en un informe anual. 

333.4.2 RESPONSABILIDADES DE LA OFICINA DEL COMISIONADO DE POLICÍA 
La Oficina del comisionado de policía deberá: 

(a) Dar un análisis estadístico de la prestación de la asistencia de idiomas. 

(b) Elaborar informes Lima y difundirlos al jefe de patrulla. 

333.4.3 RESPONSABILIDADES DEL OFICIAL AL MANDO  
Los oficiales al mando deberán: 

(a) Asegurarse de que la señalización necesaria, los documentos vitales y otra 
información estén publicados y visibles para el público general a su entrada a la 
instalación. 

(b) Asegurarse de que el personal subordinado registre todos los Datos de 
seguimiento de asistencia de idiomas pertinentes cuando usen algún servicio de 
asistencia de idiomas. 

(c) Revisar los informes trimestrales Lima recibidos del jefe de patrulla y 

1. Revisar los informes trimestrales Lima recibidos del jefe de patrulla y tomar las 
medidas necesarias para identificar a los oficiales con entradas incompletas. 

2. Realizar de tres a cinco revisiones aleatorias cada mes de las imágenes de 
las cámaras corporales, o según lo indique el Jefe de Patrulla, utilizando los 
Informes de Lima proporcionados al Jefe de Patrulla 

3. Tomar medidas correctivas según sea necesario. 

a. Remitir dichos asuntos a la Oficina de Asuntos Internos y garantizar que el 
oficial en cuestión tenga acceso a políticas y capacitación para mitigar el 
riesgo de violaciones repetidas mientras la investigación de Asuntos 
Internos esté pendiente. 

4. Enviar una respuesta al jefe de patrulla detallando las revisiones y las 
acciones tomadas. 
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333.4.4 RESPONSABILIDADES DE LA OFICINA DE ASUNTOS INTERNOS 
 
La Oficina de Asuntos Internos (IAB) deberá: 

(a) investigar todos los reclamos en los que se alegue que se denegaron los servicios 
de acceso a idiomas. 

(b) Hacer auditorías mensuales para determinar si los servicios de asistencia de 
idiomas se prestan segÚn este capítulo. 

1. Los investigadores identificarán las llamadas Lima manejadas el mes anterior 
y se comunicarán con los denunciantes para determinar si recibieron los 
servicios requeridos/solicitados y si estuvieron satisfechos con ese servicio. 
Los investigadores también revisarán las imágenes de las cámaras corporales 
según sea necesario para completar las auditorías. 

2. Tomar las medidas investigativas y/o administrativas apropiadas luego de la 
identificación de los oficiales que no brindan servicios lingüísticos cuando sea 
necesario. 

3. La IAB mantendrá registros de todas las acciones tomadas. 

333.4.5 RESPONSABILIDADES DE TODOS LOS MIEMBROS  
Todos los miembros del Departamento deberán: 

(a) Adherirse a los procedimientos de esta secciÓn. 

(b) Informar, de manera inmediata, a su supervisor sobre cualquier miembro del 
Departamento que haya denegado, injustamente, a una persona los servicios de 
asistencia de idiomas. 

333.5 PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA DE IDIOMAS 
Los miembros darán asistencia de idiomas sin cargo a todas las personas que la necesiten. 

333.5.1 LANGUAGE LINE SOLUTIONS 

(a) Todos los miembros tienen acceso al servicio de Language Line 24/7. 

(b) Los teléfonos Language Line bilingües están disponibles al pÚblico en: 

1. La recepciÓn de cada recinto y sede 

2. SecciÓn de delitos y equipo de detectives en cada recinto 

3. SecciÓn de operaciones aeroportuarias 

4. Ventanilla pÚblica de la SecciÓn Central de Registros (Central Records Section) 

5. SecciÓn de Violencia doméstica 

6. SecciÓn de Delitos de odio 

7. SecciÓn de Homicidios 

8. Oficina de Asuntos Internos 

9. Mostrador del Marine Bureau 

10. Marine Bureau – Fire Island (dos teléfonos) 

11. Pistol Licensing Bureau 

12. Police Academy Bureau (Oeste) 

13. SecciÓn de Víctimas Especiales 

14. Special Patrol Bureau 
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(c) Hay teléfonos celulares programados para llamar de forma automática a Language 

Line y tablets habilitadas para VoIP programadas para acceder a Language Line en 
numerosas unidades de patrullaje de todo el distrito policial. 

 
333.5.2 PROCEDIMIENTO PARA PRESTAR SERVICIOS DE INTERPRETACIÓN A 

QUIENES LLAMAN AL 9-1-1 

(a) Cuando un operador del 9-1-1 determina que la persona que llama tiene LEP, 
deberá cerciorase de cuál es el idioma principal de quien llama. 

1. Si el operador determina que el idioma principal de quien llama es el español, 
remitirá la llamada directamente a un operador que hable dicho idioma. Si no 
hay ningún operador disponible que hable español, el operador recurrirá a 
Language Line. 

2. Si el operador determina que el idioma principal de quien llama no es el 
español, llamará de inmediato a Language Line. 

3. El operador anotará en la sección de “comentarios” de la Distribución Asistida 
por Computadora que quien llama tiene LEP, especificará el idioma de esa 
persona y le asignará una designación “L” a la llamada. 

(b) Los operadores harán todo lo posible para enviar a un DAI o a un oficial bilingüe, si 
hubiera uno disponible, a las llamadas de personas con LEP. 

333.5.3 PROCEDIMIENTO PARA PRESTAR SERVICIOS DE INTERPRETACIÓN EN EL 
CAMPO 

(a) Todos los miembros del Departamento que deban comunicarse con una persona 
cuyo idioma principal no es inglés deberán determinar si la persona tiene LEP. Si la 
Sección de Comunicaciones ha asignado una designación “L” o “Lima” a una llamada, 
los miembros que responden asumirán que el denunciante tiene un dominio limitado 
del inglés y ofrecerá servicios de asistencia de idiomas a dicha persona. 

(b) Si la persona tiene LEP, el oficial que responde deberá determinar el idioma 
principal de esa persona mediante Language Identification Memorandum Book 
Insert (PDCS-7044), si es necesario. 

(c) Si el oficial que responde está designado como oficial bilingüe o DAI en el idioma 
principal de la persona con LEP, podrá mantener una conversación monolingüe con 
esa persona. Si el oficial que responde determina en algún momento que no tiene 
las suficientes competencias lingüísticas para prestar servicios, deberá solicitar 
asistencia de idiomas a la Sección de Comunicaciones según se describe abajo. 

1. Si el oficial que responde es un DAI o un oficial bilingüe, deberá escribir todos 
los Datos de seguimiento de asistencia de idiomas en el ORS/IRS. Si el 
acceso a ORS/IRS no está disponible, se usará el Seguimiento de asistencia 
de idiomas (PDCS-7042). 

(d) Si el oficial que responde no está designado como oficial/miembro bilingüe o DAI en 
el idioma principal de la persona con LEP, deberá: 

1. Determinar si hay circunstancias de urgencia usando los medios que tiene a 
su disposición. 

2. Si no hay circunstancias de urgencia, solicitar asistencia de idiomas a la 
Sección de Comunicaciones. 

3. La Sección de Comunicaciones determinará si hay un DAI o un 
oficial/miembro bilingüe disponible. 
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4. Si no hay ningún DAI u oficial/miembro bilingüe disponible, la Sección de 

Comunicaciones recomendará al oficial que responde que use los servicios de 
Language Line. 
 

5. Si se asigna a un DAI para la asistencia, esa persona puede prestarle 

servicios de interpretación al oficial que responde. 
 

6. Si se asigna a un oficial/miembro bilingüe para la asistencia, esa persona 
puede comunicarse con la persona que tiene LEP para asistir al oficial 
encargado de la llamada. Todos los datos de seguimiento de asistencia de 
idiomas se registrarán en el Sistemas de Informes en línea y Denuncia de 
Incidentes (ORS/IRS). Si el acceso a ORS/IRS no está disponible, se usará el 
Seguimiento de asistencia de idiomas (PDCS-7042). 

(e) Bajo circunstancias de urgencia, el personal que se debe comunicar con personas 
con LEP en situaciones de peligro o que se desarrollan rápidamente puede usar de 
manera temporal los servicios de cualquier intérprete disponible. Los intérpretes 
temporales pueden incluir a espectadores bilingües, incluyendo los amigos y 
familiares de la persona con LEP. Cuando usan los servicios de un intérprete 
temporal, los oficiales que responden deben: 

1. Considerar el dominio aparente del intérprete elegido del idioma fuente y del 
idioma meta y también cualquier parcialidad evidente, interés personal o 
problemas de confidencialidad. 

2. Elaborar y hacer preguntas. No se permitirá que un intérprete temporal 
interrogue de forma independiente a una persona con LEP. 

3. Evaluar la conducta del intérprete temporal para detectar señales de mala 
interpretación, como que las declaraciones del intérprete sean 
considerablemente más largas o más cortas que las de la persona con LEP, que 
el intérprete participe en múltiples conversaciones paralelas con la persona con 
LEP o el oficial que responde, o que la persona con LEP parezca frustrado u 
opte por hablar un inglés entrecortado a pesar de los esfuerzos del intérprete. 

4. Recurrir a niños como intérpretes temporales solamente en última instancia. 
El uso de niños los expone a potenciales daños emocionales y puede dañar 
sus relaciones familiares una vez que la policía se haya ido. Los niños 
también pueden dar información inexacta en un esfuerzo por proteger a sus 
familiares. 

5. Interrumpir el servicio de cualquier intérprete temporal que no tenga un buen 
desempeño. 

(f)  Cuando hayan pasado las circunstancias que dieron lugar a la urgencia, los 
oficiales que responden determinarán si continúa la necesidad de los servicios de 
interpretación. 

1. Si el servicio policial se puede prestar según la información que ya se recibió 
de la persona con LEP, no hay necesidad de ofrecer más servicios de 
interpretación. 

2. Si el servicio policial no se puede prestar según la información transmitida por 
el intérprete temporal, el oficial que responde deberá pedir asistencia de 
idiomas a la Sección de Comunicaciones. A los efectos de esta política, no se 
prestará el servicio policial si, en algún momento, el oficial que responde 
determina que la calidad de la interpretación es dudosa. 
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3. Cada vez que se obtenga información por un intérprete temporal, los oficiales 
que responden registrarán todos los Datos de seguimiento de asistencia de 
idiomas en el ORS/IRS. Si el acceso a ORS/IRS no está disponible, se usará 
el Seguimiento de asistencia de idiomas (PDCS-7042). 

 
333.6 INTERROGACIÓN, ENTREVISTAS Y QUEJAS 
 
Cada vez que se le deba tomar una declaración por escrito a una persona con LEP: 
 

(a) Si se usa un DAI o Language Line, el oficial de la investigación deberá registrar la 
declaración. 

(b) Si se usa un miembro bilingüe, este miembro deberá registrar la declaración. 

(c) El miembro del Departamento que tome la declaración deberá leerla nuevamente a 
la persona con LEP en su idioma principal para confirmar su exactitud. 

333.6.1 SOSPECHOSOS CRIMINALES CON LEP 

(a) Cualquier declaración por escrito tomada a un sospechoso con LEP debe hacerse 
mediante el uso de un DAI o un miembro bilingüe. Si no hay ninguno disponible, el 
oficial de la investigación usará los servicios de Language Line. 

1. Se entregarán y leerán al sospechoso los formularios de advertencia de 
Miranda en su idioma principal, usandoun DAI, un miembro bilingüe o los 
servicios de Language Line. 

2. Al preparar un interrogatorio o entrevista para una agencia asociada, los 
miembros del Departamento pueden usar un intérprete designado por esa 
agencia. 

(b) Los miembros del Departamento que usen los servicios de un DAI o un miembro 
bilingüe al tomar la declaración de un sospechoso deberán registrar en esa 
declaración o en el ORS/IRS: 

1. La fecha, hora y lugar de la declaración 

2. El nombre del DAI u oficial/miembro bilingüe, el rango y el mando 

3. Los idiomas fuente y meta 

4. Si el acceso a ORS/IRS no está disponible, se usará el Seguimiento de 
asistencia de idiomas (PDCS-7042). 

5. Que la declaración se leyó a la persona con LEP en su idioma principal. 

(c) Los miembros del Departamento que usen los servicios de Language Line, al tomar 
la declaración de un sospechoso, deberán registrar en esa declaración o en el 
ORS/IRS: 

1. la fecha, hora y lugar de la declaración 

2. el nombre, información de contacto y número de identificación del intérprete 

3. los idiomas fuente y meta 

4. Si el acceso a ORS/IRS no está disponible, se usará el Seguimiento de 
asistencia de idiomas (PDCS-7042). 

5. Que la declaración se leyó a la persona con LEP en su idioma principal. 
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333.6.2 VÍCTIMAS Y TESTIGOS CON LEP 
 
Todas las declaraciones por escrito se tomarán usando el servicio de asistencia de idiomas. 

(a) El nombre y la información de contacto del intérprete cuyo servicio se ha usado, 
junto con la fecha, hora, lugar, idiomas fuente y meta, y número de identificación 
del intérprete de Language Line, si corresponde, deberán quedar registrados en la 
declaración de la víctima/del testigo y registrarse en el ORS/IRS. Si el acceso a 
ORS/IRS no está disponible, se usará el Seguimiento de asistencia de idiomas 
(PDCS-7042). 

 
333.6.3 DENUNCIAS CONTRA EL PERSONAL DEL DEPARTAMENTO 
 

(a)    Cualquier persona con LEP que quiera presentar una reclamación contra cualquier 
miembro del Departamento por alguna razón deberá recibir asistencia de idiomas en 
su idioma principal. 

(b) El miembro del Departamento que reciba la reclamación deberá registrar el nombre 
y la información de contacto del intérprete cuyo servicio se ha usado, junto con la 
fecha, hora, lugar, idiomas fuente y meta, y número de identificación del intérprete 
de Language Line, si corresponde, en el ORS/IRS. Si el acceso a ORS/IRS no está 
disponible, se usará el Seguimiento de asistencia de idiomas (PDCS-7042). 

(c) La disposición de todas las reclamaciones se le dará al denunciante con LEP en su 
idioma principal. 

333.6.4 INFORMES DE INCIDENTES DOMÉSTICOS 

(a) Cuando se usan servicios de asistencia con idiomas para ayudar a los miembros a 
completar informes de incidentes domésticos, el miembro que informa deberá 
confirmar la exactitud de toda la información recibida de las personas con dominio 
limitado del inglés (LEP) haciendo que dicha información se lea de nuevo a la 
persona con LEP en su idioma principal; esta tarea la hará el servicio de asistencia 
de idiomas usado durante la interacción, es decir, intérprete autorizado por el 
Departamento, miembro bilingüe certificado o servicios de Language Line. 

333.7 SERVICIOS DE TRADUCCIÓN 

(a) La Oficina de Relaciones con la Comunidad (CRB) supervisará todas las funciones 
de traducción en el Departamento. 

1. La CRB mantendrá una lista de los miembros del Departamento autorizados 
para hacer traducciones. 

2. La CRB coordinará todos los servicios de traducción prestados por los 
proveedores contratados. 

(b) Los miembros que reciben correspondencia en otro idioma que no sea inglés 
deberán comunicarse con la CRB para obtener asistencia en la traducción. 

1. La CRB usará a traductores autorizados por el Departamento antes de enviar 
la correspondencia a los proveedores contratados. 

2. El oficial al mando de la Oficina de Asuntos Internos o su representante podrán 
coordinar directamente con los traductores autorizados por el Departamento o 
con los proveedores externos para conservar la confidencialidad de la 
correspondencia cuando sea necesario. 

3. Todas las traducciones deberán hacerse dentro de los siete días después de 
haber recibido la correspondencia original. 
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(c) Los Reportes de información de elogio/queja (PDCS-1300-1) que estén en idiomas 
que no sean inglés indicarán en el formulario que: 

1. Los servicios de interpretación están disponibles sin costo en todas las 
instalaciones de la Policía o por teléfono; y 

2. La Oficina de Asuntos Internos mantiene un teléfono específico para los 
denunciantes que hablan español. 

333.8 CAPACITACIÓN 

(a) El Departamento hará una capacitación anual sobre las políticas y los 
procedimientos de LEP para todos los miembros. 

(b) El coordinador de acceso a idiomas coordinará con la Oficina de la Academia de 
Policía (Police Academy Bureau) para elaborar y actualizar un plan de cestudios de 
apacitación integral. 

(c)      La Oficina de la Academia de Policía mantendrá el plan de estudios y hará la 
capacitación de modo que incluya la educación en un salón de clases, la 
capacitación en servicio individualizada y descentralizada (D.I.I.T.) y boletines de 
capacitación del Departamento. 

(d) El Departamento dará 20 horas de capacitación sobre cultura e idioma español en 
su Programa de capacitación de reclutas, que incluirá todas las políticas y los 
procedimientos de LEP. 

(e) Los miembros en servicio recibirán capacitación anual sobre lo siguiente: 

1. Cómo identificar las necesidades de asistencia de idiomas de una persona 
con LEP durante una interacción en persona o por teléfono. 

2. Cómo tener acceso a los Intérpretes autorizados por el Departamento, 
miembros/oficiales bilingües, Language Line Solutions y el uso de intérpretes 
durante circunstancias de urgencia. 

3. Cómo trabajar con los intérpretes y evaluar su calidad. 

4. Cómo representar la diversidad cultural y las barreras del idioma en el 
mantenimiento del orden público. 

5. Frases, términos y órdenes básicas en español. 

(f) A los oficiales se les emitirá un Inserto en el libro de notas (PDCS-7041) de guía de 
idioma español para ayudarlos en las situaciones relacionadas con la policía que 
involucren a personas con LEP. 

(g) Todos los miembros deberán completar anualmente la película de capacitación en 
servicio individualizada y descentralizada (D.I.I.T.) de Language Line. 

333.9 CALIFICACIONES 

333.9.1 ENCUESTAS DE FLUIDEZ 

(a) Todos los miembros del Departamento completarán un Cuestionario de fluidez en 
idiomas extranjeros (PDCS-7043), en el que se detallará el dominio de cualquier 
idioma que no sea inglés como parte del procesamiento de la nueva contratación. El 
supervisor de la Sección de Personal mantendrá esta información en el Sistema del 
Personal. 

(b) El LAC deberá recopilar y mantener la lista de los DAI y de los miembros bilingües 
en el ORS/IRS. 
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333.9.2 CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS 

(a) Los miembros del Departamento que buscan que se los incluya en la lista de 
DAI/miembros bilingües le harán una solicitud de inclusión al LAC. 

(b) El LAC programará un examen de competencias por medio del proveedor 
contratado. Estos exámenes se programarán según la necesidad y evaluarán al 
miembro en estos aspectos: 

1. Fluidez en inglés y el idioma evaluado 

2. Conocimiento de terminología policial básica 

3. Exactitud en la interpretación 

4. Escuchar con atención 

5. Retención de la información Capacidad de seguir instrucciones 

6.      Capacidad de seguir instrucciones 

7. Función del intérprete y consideraciones éticas 

(c)    Los miembros que obtengan la certificación del proveedor se agregarán a la lista 
correspondiente. 

(d)     Los miembros que no puedan obtener la certificación serán elegibles para volver a 
hacer el examen, a criterio del LAC. 

(e)    El LAC supervisará y programará exámenes de recertificación para cada miembro  
incluido en la lista. 

1.     Los miembros que no aprueben la recertificación se eliminarán de la lista. 
 

2.     Todo miembro que no pueda aprobar la recertificación podrá programar un 
nuevo examen, a criterio del LAC. 

 (f)      Los DAI que busquen certificación como traductores, se la pedirán al LAC. 

1.      El LAC programará las pruebas de certificación de traductor con el proveedor 
contratado designado según sea necesario. 
 

2.      Los DAI que aprueben el examen de competencias de traducción designadas 
quedarán nombrados como “Traductores” en la lista de DAI. 
 

3.      El LAC programará exámenes de recertificación para cada miembro 
designado como “Traductor”. A los miembros que no pasen la revaluación se 
les quitará la designación de “Traductor”. 

333.10 FORMULARIOS 
Los formularios relacionados con esta política incluyen: 

Reporte de información de elogio/queja, (PDCS-1300-1)  

Cuestionario de fluidez en lenguas extranjeras (PDCS-7043)  

Seguimiento de asistencia de idiomas (PDCS-7042c)  

Language Identification Memorandum Book Insert (PDCS-7044)  

Spanish Language Guide Memo Book Insert (PDCS-7041) 
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